
 
  
  
 
 
  
 
 

 

 

Período : Diciembre de  2020 

Información Pública de oficio   

 (Artículo 10.  Numeral 9) 

 

 

DESCRIPCION OBSERVACIONES 

La información detallada sobre los depósitos constituidos 

con fondos públicos provenientes de ingresos ordinarios, 

extraordinarios, impuestos, fondos privativos, empréstitos y 

donaciones; 

Sin información que 

presentar 

 


